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Señores: 

Dispensarme si por breves momen
tos molesto vuestra atención, pero 
vengo á tratar de un asunto de im 
por tancia en benefic io vuest ro , y este 
es, el de ocuparme de lo que fué la 
Mancomun idad de la Tierra]de So r ia , 
lo que es hoy, y lo que puede ser. 

Y yo empiezo por preguntaros: 
¿tenéis idea de lo que es la ci tada 
Mancomun idad? Para algunos, fué 
una leyenda; para otros, unn incóg
nita, y para vosotros, será lo que rae 
han d icho en otros p u e b l o s : «Sabe
mos que existe, que pertenecemos a 
el la, que anualmentn nos reparten 
unas pesetas de sus productos, pero 
nada más.» 

P u e s b ien, yo vengo á deciros lo 
s iguiente : 

L a Mancomun idad de la T ie r ra de 
Sor ia , se compone de 150 pueblos y 
de la c iudad de Sor ia , por mitad en 
bienes y pro ind iv isos. 



De la impóitancia de sus bienes? 
antiguamente, bastará con deciros, 
que en suí montes, valdíos y despo
blados, pastaban 100.000 cabezas de 
ganado, y los ganados de vuestros 
antecesores los disfrutaban gratuita
mente. 

La Junta de la Mancomunidad se 
componía de seis representantes ele
gidos por los 150 pueblos, divididos 
esos pueblos en lotes de 25; elegían 
un representante y esa era una elec
ción verdad. Una vez constituida la 
Junta, nombraban al Procurador de 
la Tierra ó Administrador y este se
ñor se entendía directamente con el 
Ayuntamiento de Soria en los asun
tos de la Administración de sus bie
nes , encabezamientos, denuncias , 
multas, etc., etc., y tanto este seflor 
como el señor Alcalde suscribían las 
licencias de los aprovechamientos de 
pastos y en la paz de Dios marchaban 
ambas entidades administrándose sus 
fondos cada una de por sí. 

Pero vino la desamortización ó 
venta de les bienes de Propios el año 
de Í855 y se vendieron porción de 
sus bienes, entregándoos á cambio 
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alguna Lámina ó Inscripciones de sus 
bienes vendidos, pero hoy os lo pue
do asegurar, el Gobierno adeuda á la 
Mancomunidad más de 500.000 pese
tas. 

Aunque aquel desastre fué espan
toso, todavía boy esa Mancomunidad 
posee diez montes con una cabida de 
15.000 hectáreas de terreno. 
, Por R. O. de 31 de Mayo de 1837 
quedó extinguida dicha Mancomuni
dad y la Administración desús bie
nes pasó á la Diputación provin
cial hasta el año 1870, en que por 
aquellos tiempos de revuelta, los re
presentantes de los pueblos se re
unieron en la Diputación provincial 
y acordaron nombrar ellos nueva 
Junta y aquella Diputación hizo de
jación de sus derechos indebidamen
te, pues aún está vigente la Real or
den citada. 

Siguió la Administración de dichos 
bienes así, hasta el año 1892, en cuyo 
entonces un señor Gobernador civi l 
interino (de la localidad), exigió al 
señor Administrador y Junta se r i n 
diesen cuentas y se diese á los pue
blos lo que les correspendía en tér-
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mino perentorio, recibiendo ios pue
blos la cantidad de 27.000 duros, y á 
la vez aquella autoridad (tj. e. g.'e.). 
y en unión de los pueblos formaron 
nueva Junta y nombraron Adminis
trador á quien dioho señor propuso. 

Siguieron así las cosas por aquel 
entonces hasta que hubo cambio de 
Q-obierno, y aquel Administrador 
nombrado fué sustituido por el que 
antiguamente lo era y se le había des
tituido, pero á nuevo cambio políti
co, nuevo cambio de Administrador y 
entonces fué nombrado el que actual
mente lo desempeña. 

Hoy existe Junta de la Mancomu
nidad, tiene su reglamento por el que 
ae rige; dan sus repartos anuales de 
los productos y rinden cuentas ex
poniendo estas á los pueblos, que ig
noro si estos las examinan. 

Las 30.000 pesetas que anualmente 
se reparten entre los pueblos intere-, 
sacies, á proporción de vecinos, in
gresan,en arcas municipales de esos 
pueblos y esos pueblos no saben que 
esos fondos son suyos propios, que 
con ellos todos reunidos, sumarían 
no las 30 000 pesetas que sé reparten, 



sino muchas más quo deben rend i r 
sus bienes y aquí está e l qu id de la 
cuest ión. 

Y o lo d igo ingenuamente, he ten i 
do verdadera obsesión sobre este 
asunto de la Mancomun idad , po r en 
tender y seguir entendiendo, que tal 
como hoy está const i tu ida no va á 
n inguna parte y encauzada y d i r ig ida 
Como ant iguamente, sería la salva
ción de los 150 pueblos de la t ierra 
de Sor ia y vamos á ocuparnos de este 
par t icu lar . 

Supone r que se reúnen los 150 
pueblos y acuerdan derogar ó echar 
abajo la Junta actual que la admin is
tra y que se consti tuyo nueva Jun ta 
po r el ant iguo sistema, es decir , e l i 
g iendo 25 pueb los un representante, 
ó sean, los seis de la Jun ta ; const i tu i 
da ésta, lo p r imero que hace, es in 
ventar io general de todos sus bienes, 
y supei ier que eso inventar io ascien
de su capital á 3.500.000 pesetas- y 
que con este capital acuerda abr i r un 
emprést i to do 750.000 y cuyo emprés
tito reparte entre los 150 pueblos á 
p roporc ión ..de vecinos: dicha canti
dad , con lá condic ión de que ese ca -



pital se emplee, única y exclusiva
mente, en la compra de 18.000 cabe
zas de ganado lanar hembras; pues 
bien, ¿creéis que esto sería ningún 
disparate?^ al contrario, esto serla 
el resurgir de los pueblos de la 
Mancomunidad, porque esos pue
blos con esas reses compradas ten
drían anualmente 15.000 corderos, 
que á 15 pesetas, darían un valor de 
225 000 pesetas; tendrían el valor de 
la lana y 18.000 cargas de sirle el 
abono ideal vuestro, con el que abo
naríais vuestras tierras de regadío, 
sembrando en ellas alfalfa, trébol, es
parceta, etc., y tendríais pienso para 
vuestros ganados. 

De manera, que calculando un in
greso anuai de venta de ganados de 
225.000 pesetas, 18,000 ' de sirle y 
57.000 de lana, resulta que anualmen
te teníais un rendimiento de 300.000 
©ñ bien vuestro y de vuestros cam
pos, y si uñéis á esa cantidad la de 40 
ó 50 mil pesetas que tenéis de la ren
ta de vuestras fincas, ¿no es cierto 
que con estas bases podéis empezará 
disfruta^ del oxígeno del bienestar y 
de salvaros de la catástrofe que se os 
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avecina?; por que hay que dec i r lo to
do, hoy, vuestras cosechas no son co
sechas, po r la inc lemei io ia de los ma
los años y por que no abonáis y para 
salvaros acudís á:vuestras du las 'y és
tas van bajando de manera a l a rman 
te; á vuestras piaras de ganado lana
res les sucede lo mismo, y hay pue
blos en los cuales han finiquitado, 
arrendándose los pastos á;los foras
teros; acudís á la ro tu rac ión de los 
er iales y les echáis el superfosfato 
18{20, que os costaba 5 pesetas y hoy 
15, y ya á ese precio no hay compon 
aación. 

¿Son estas verdades ciertas? ¿No es 
verdad que vamos á la ruina? Pues lo 
natura l , lo lógico, lo que se nos o c u 
rre cuando viene una inundac ión , es 
ponernos á salvo; así se os debe de 
ocu r r i r en este momento, un iéndoos 
en apretado haz esos 150 pueb los ; 
e leg i r buena Jun ta y e l la os salvará. 
H o y tenéis 15.000 hectáreas en 10 
montes; 15.000 hectáreas que son 60 
mi l yugadas, las cuales, á 50 pesetas 
en venta, precio barat ís imo, asciende 
á 3^000.000 de pesetas; luego tenéis 
Inscr ipc iones emit idas y po r emit i r , y 
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todo eso puede aseen dar á ;].5()0.0(>() 
pesetas, y con ose capital se pueden 
hacer muchas, muchísimas cosas, un 
Banco Agrícola y tantas y tantas co
sas más, que el no hacerlo sería un 
crimen; pero os conozco, hoy sois 
unos pueblos que no sabéis lo que 
tenéis, pero en cuanto yo acabe de 
leer estas cuartillas, es^oy seguro de 
que interiormente sentiréis la satis
facción propia y natural y veréis en 
lontananza lo inmenso, lo grande, lo 
ideal de todo esto que se puede ha
cer por vosotros, 

Y pensar que se han pasado 80 arlos 
en que podía ha berso hecho éso, es 
para lamentarse amargamente; y%ne-
go nos quéjames do todo,|todo lo cri
ticamos, todos nos reunimos eh las 
casas de Concejo, en las que mucho 
se habla y poco se hace, sin ocupar
nos de nada práóiico, úti l y conve
niente, bastando que uno exponga 
una buena idea para llevar el otro la 
contraria; así somos y así no vamos 
más que al caos. 

Ahora bien: voy á terminar yo con 
estas ideas, voy á recorrer cinco de 
vuestros pueblos y si queréis desper-
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tar, entiendo que esos oinco pueblos ^^l®. 
puestos en oontaoto pueden eitar á 
los 150 pueblos de la Mancomunidad 
y exponerles Jestas ideas, nombrar-
nueva Junta por sexmos, reformar 
su reglamento, etc , etc.; esto es todo, 
que lo podéis hacer en un mes, en el 
próximo mes de Mayo; en ese mes en 
el que la naturaleza viste sus galas, en 
ese mes podéis vosotros empezar á 
dejar esa vida triste de incertidum-
bres y sobresaltos que lleváis, por 
días prósperos de felicidad y dicha. 

Soria 5 de ñbril l9 l8 . 












